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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Administración Estatal General de la República Popular China 
de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena (AQSIQ) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):   
1.  Las calderas de las partidas 84.02, 84.03 y 84.04 del SA a las que se apliquen las 

normas chinas pertinentes. 
2. También se incluyen las calderas comprendidas en otras partidas del SA a las que se 

apliquen las normas chinas pertinentes. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Management Rules 
for verification of Boiler Design Documents (Normas de administración para verificar los 
documentos del diseño de calderas) no aprobadas – 10 páginas, en chino 

6. Descripción del contenido:  De conformidad con el Reglamento de supervisión de la 
seguridad de los equipos especiales, aplicable a todo tipo de caldera que se utilice en el 
territorio de China, debe verificarse la documentación del diseño de esos productos.  La 
norma especifica los límites y procedimientos para verificar los documentos del diseño. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Aplicar el Reglamento de supervisión de la seguridad de los equipos especiales, y a fin de 
asegurar que la seguridad de funcionamiento contemplada las calderas es conforme a las 
prescripciones correspondientes de las especificaciones técnicas de seguridad de China. 

8. Documentos pertinentes:  Reglamento de supervisión de la seguridad de los equipos 
especiales  http://www.cbpvi.org.cn/law/full-1/full-1-5.htm 

9. Fecha propuesta de adopción:  30 de julio de 2004 
Fecha propuesta de entrada en vigor:  30 de diciembre de 2004 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de mayo de 2004 
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Center of Boiler and Pressure vessel Inspection and Research of the People’s Republic of 
China 
China WTO/TBT National Enquiry Point 
Teléfono:  +86 10 82260618 
Telefax:  +86 10 82262448 
Correo electrónico:  tbt@aqsiq.gov.cn  

 


